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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
13947 CONFLICTO positivo de competencia número 

506/1986, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con el artículo 
sexto del Real Decreto 2385/1985, de 27 dé diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 506/1986, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con los artículo 7.2.g) y 7.3.b) 
del Real Decreto 1041/1981, de 22 de mayo, en la nueva redacción 
dada a los mismos por el artículo 6.° del Real Decreto 2385/1985, 
de 27 de diciembre, sobre modificación de la estructura orgánica de 
la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1986.-E1 Secretario de Justi­

cia.-Firmado y rubricado.

13948 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstitu­
cionalidad números 389 y 390, de 1986.

El Tribunal Constitucional, por providencias de 14 de mayo 
actual, ha admitido a trámite las cuestiones de inconstitucionalidad 
389 y 390/1986, promovidas por la Sala Cuarta de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, por supuesta 
inconstitucionalidad de los artículos 1, 2, 4 y 5 de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre, al definir los derechos que corresponden al 
personal de las Fuerzas Armadas de la República por oposición a 
los artículos 1.1, 9 y 14 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1986.—El Secretario de Justi­

cia.-Firmado y rubricado.

13949 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio­
nalidad número 475/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 21 de mayo 
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
número 475/1986, promovida por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona por 
supuesta inconstitucionalidad de la disposición adicional 6. 3 de 
la Ley 5/1983, de 29 de junio, de Medidas Urgentes en Materia 
Presupuestaria, Financiera y Tributaria, por oposición a los artícu­
los 134.7, 9.3 y 14, en relación con el 33.3 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1986.—El Secretario de Justi­

cia.-Firmado y rubricado.

13950 CORRECCION de errores del recurso de inconstitu- 
cionalidad número 868/1985, promovido por el Presi­
dente del Gobierno contra determinados preceptos de 
la Ley 4/1985, de 27 de junio, de las Cortes de Aragón.

Advertidos errores en el texto del recurso de inconstitucionali­
dad número 868/1985, promovido por el Presidente del Gobierno 
contra determinados preceptos de la Ley 4/1985, de 27 de junio, de 
las Cortes de Aragón, aparecido en la página 10371 del «Boletín 
Oficial del Estado» número 67, de 19 de marzo de 1986, a 
continuación se formula la oportuna rectificación:

Línea 5, donde dice: «31.2», debe decir: «21.2».
Línea 6, donde dice: «de la Justicia de Aragón», debe decir: «del 

Justicia de Aragón».
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1986.-E1 Secretario general.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13951 CORRECCION de errores del Real Decreto 
1702/1985, de 1 de agosto, de trapaso de servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Foral 
de Navarra en materia de asistencia y servicios 
sociales.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 228, de fecha 23 de septiembre de 1985, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 29854 y en el encabezamiento del anexo, donde 
dice: «Junta de Transferencias prevista en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto.de Reintegra­
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra», debe decir: 
«Junta de Transferencias prevista en el artículo 2.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que establece las normas 
reguladoras de las transferencias de servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Foral de Navarra».

En la página 29855, apartado 7, segundo párrafo, donde dice: 
«9.° y 10», debe decir: «9.° y 10.°».

En la página 29861, resumen numérico de personal laboral 
cerrada al 31 de mayo de 1985 de la Delegación Provincial del 
INAS de Navarra, debe eliminarse la vacante de Peón especiali­
zado, y asimismo debe eliminarse dicha vacante en la columna de 
Total.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13952 ORDEN de 12 de mayo de 1986 por la que se regula 
el procedimiento de confección de nóminas por dife­
rencias de retribuciones.

Ilustrísimos señores:

En determinados casos, durante 1985 y en los primeros meses 
dé 1986, las nóminas de retribuciones de personal han venido 
elaborándose con arreglo a los criterios tradicionales vigentes hasta 
la entrada en vigor del nuevo sistema, previsto en la Ley 50/1984, 
de 30 de diciembre.

En consecuencia, las retribuciones satisfechas tienen el carácter 
de «a cuenta» de las que se han devengado por aplicación de las 
previsiones de la mencionada Ley, concretadas a través de los 
respectivos acuerdos de Consejo de Ministros.

Por ello, y ante la necesidad de dictar unas normas que 
permitan regularizar las retribuciones del personal por el período 
transcurrido entre la entrada en vigor de los mencionados acuerdos 
de Consejo de Ministros y la efectiva aplicación de las nuevas 
retribuciones en nómina,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. La presente Orden será de aplicación a los órganos de la 
Administración del Estado, tanto centrales como periféricos, cuyos 
catálogos de puestos de trabajo hayan sido aprobados por el 
Gobierno.

2. La liquidación de las diferencias de retribuciones que se 
produzcan por aplicación de las autorizaciones contenidas en los 
respectivos acuerdos de Consejo de Ministros, relativas al abono de 
las retribuciones correspondientes al anterior sistema retributivo 
con carácter de «a cuenta» de los devengos por el nuevo sistema 
previsto en la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, desde la fecha de 
inicio de los efectos económicos de este último y hasta su reflejo en 
nómina, se realizará por el procedimiento que se regula en la 
presente Orden.
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3. Se confeccionará una sola nómina que recoja las diferencias 
anteriormente citadas, utilizándose para ello el impreso «Cuadro de 
Diferencias» (CD-I), que se incorpora como anexo.

En dicho cuadro se relacionarán los funcionarios agrupados por 
los servicios y programas presupuestarios a los que sean imputables 
sus retribuciones.

4. Con el mismo orden con que figuran en el Cuadro de 
Diferencias pasarán a la nómina los funcionarios que presenten 
liquidación positiva, detallándose en la columna de la nómina 
denominada «cantidades parciales» las que correspondan a los 
conceptos presupuestarios definidos en función de los casos 
siguientes:

A) Las diferencias de retribuciones básicas son positivas y la 
suma de las diferencias de complementarias y productividad son 
negativas o nulas.

B) Las diferencias de retribuciones básicas son positivas y las 
sumas de las diferencias de retribuciones complementarias y 
productividad también.

En este caso se diferenciarán los siguientes supuestos:

B i Las diferencias de retribuciones complementarias son posi­
tivas y las- de productividad también.

B¿ Las diferencias de complementarias son positivas y las de 
productividad negativas o nulas.

B3 Las diferencias de retribuciones complementarias son 
negativas o nulas y las de productividad positivas.

5. La aplicación por conceptos presupuestarios, según los 
casos consignados, se realizarán del siguiente modo:

Caso A) El total de las diferencias de cada funcionario se 
aplicará al concepto 120, retribuciones básicas.

Caso Bi Las diferencias de retribuciones básicas se aplicarán 
al concepto 120, las de complementarias al concepto 121 y las de 
productividad al concepto 150.

Caso B2 Las diferencias de las retribuciones básicas se aplica­
rán al concepto 120, las de complementarias y de productividad al 
concepto 121.

Caso B] Las diferencias de retribuciones básicas se aplicarán 
al concepto 120 y las de complementarias y productividad al 
concepto 150.

En el «Resumen general por aplicaciones presupuestarias» 
(anexo II a la Orden de 2 de noviembre de 1972) de la nómina, se 
reseñarán en dos grupos las aplicaciones presupuestarias: En el 
primero de dichos grupos se relacionarán las aplicaciones en las que 
figuren el concepto 120, y en el otro, las aplicaciones de las que 
formen parte los conceptos 121 y 150, con las cantidades que 
correspondan a cada uno de ellos.

Ambos grupos se totalizarán por separado y servirán de base 
para expedir los documentos OK y, en su caso, los correspondientes 
documentos anexos.

Siempre que sea posible, los descuentos totales de la nómina 
figurarán en el concepto 120, retribuciones básicas.

6. Como justificantes de la nómina se unirán el citado Cuadro 
de Diferencias, CD-I, la relación de titulares de puestos de trabajo 
incluidos en el catálogo aprobado, autorizada con referencia al día 
de inicio de los efectos económicos de éste, y repecto de las altas,

"bajas y complemento de productividad con la documentación 
legalmente establecida para los supuestos que puedan presentarse.

7. La fiscalización de la nómina se efectuará por el Interventor 
Delegado en cada Centro, Dependencia o Delegación de Haciendla 
en lo que se refiere a las retribuciones básicas, y por el Interventor 
Delegado en el Departamento ministerial en lo relativo a retribu­
ciones complementarias y productividad, materializándose ambos 
actos en la nómina única confeccionada al efecto.

8. Efectuada la fiscalización de las retribuciones básicas, se 
enviará la nómina a la Intervención Delegada del Departamento 
ministerial correspondiente, acompañada de los documentos OK. 
expedidos por la Habilitación como consecuencia de las diferencias 
en las retribuciones complementarias y productividad.

El documento OK de retribuciones básicas quedará en poder de 
la Oficina Contable de la Delegación de Hacienda a efectos de su 
tramitación como propuesta de pago por el Delegado de Hacienda.

9. Recibidas las nóminas y documentos en las Intervenciones 
Delegadas de los Ministerios, procederán a la fiscalización que es 
de su competencia y a la tramitación de las propuestas de pago 
recibidas por el procedimiento habitual.

10. La ordenación del pago corresponde, respecto a la Admi­
nistración General del Estado, a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, a la que se remitirá la información requerida 
por el procedimiento establecido por el Real Decreto 324/1986, de 
1Ó de febrero.

11. Los Habilitados de personal se proveerán del impreso 
CD-I en las respectivas Delegaciones de Hacienda, a las que les 
serán remitidas por la Intervención General de la Administración 
del Estado.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

limos. Sres. Subsecretarios, Directores generales, Interventor gene­
ral de la Administración del Estado y Delegados de Hacienda.

ANEXO

Instrucciones para la cumplimentación del Cuadro 
de Diferencias (CD-I)

Columna 1. Se relacionarán los funcionarios, incluyendo los 
mismos datos que los que presenta la nómina.

Columna 2. Se indicará el grupo de clasificación según el 
artículo 25 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública.

Columna 3. Se indicará, en su caso, el grado que tenga 
asignado el Cuerpo a que pertenezca el funcionario.

Columna 4. Recogerá los meses en que ha tenido lugar el pago 
por el sistema de retribuciones anterior, habiendo sido aprobado el 
catálogo de puestos de trabajo. Se deberá reseñar si incluye alguna 
paga extraordinaria.

Columna 5. Se indica el total de diferencias por retribuciones 
básicas, obtenidas, en su caso, de los anexos IV y V.

Columna 6. Se indicará el nivel de complemento de destino 
en la fecha final del período a que se refiere la nómina. En el 
supuesto* que hubiera tenido lugar durante dicho período un 
cambio de nivel de complemento de destino, se hará una llamada 
en esta columna, que se explicará a pie de página, como se muestra 
en el ejemplo adjúnto.

Columna 7. Se indicará el nombre del puesto de trabajo que 
figure.

Columnas 8 y 10. Recogerá la clave numérica que corres­
ponda al tipo de retribución complementaria y de productividad a 
que se refiera.

Columna 9. Se indicará el total devengo por el nuevo sistema 
retributivo en el período indicado en la columna 4.

Columna 11. Se indicará el total realmente percibido en el 
periodo indicado en la columna 4.

Columna 12. Recogerá las diferencias entre las retribuciones 
devengadas y las realmente percibidas en el período de liquidación, 
agrupándolas en dos partes; en el primer grupo se incluirán las que 
en esta Orden se denominan «retribuciones complementarias» y 
que se definen por exclusión? En el segundo grupo se incluyen los 
conceptos denominados «productividad», que son para 1985 los 
conceptos de dedicación exclusiva y el complemento de productivi­
dad, y para 1986 los mismos del año anterior, y los incentivos que 
deban aplicarse al concepto presupuestario 150. (Apartado 2.3 de la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 28 de 
diciembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 
1986).

Columna 13. Será la suma algebraica de las columnas 5 y 12.
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